RES. 2927/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0008225, Ent. N° 3813/16)

VISTO Y CONSIDERANDO: el Decreto de la Junta Departamental      Nº 36.002 por el cual se faculta a la Intendencia a suscribir un Convenio entre la Intendencia y el Ministerio de Economía y Finanzas, a través del cual se regula el procedimiento que se seguirá a efectos de las transferencias relativas al préstamo 2893/OC-UR celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo, destinado a financiar el Programa de Transporte Urbano de Montevideo II;

ATENTO: a lo establecido precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar el informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo;
3) Devolver los antecedentes.
bf
INFORME

1) ANTECEDENTES

1.1) La Junta Departamental de Montevideo remite actuaciones relacionadas con la aprobación del Decreto Nº 36.002 de fecha 19/07/16, por el cual faculta a la Intendencia a suscribir un Convenio con el Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F.), por el cual la primera asume la calidad de Organismo Ejecutor del préstamo 2893/OC-UR celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante, B.I.D.), destinado a financiar el Programa de Transporte Urbano de Montevideo II.

1.2) Con fecha 24/05/16, el Coordinador General de la Unidad Ejecutiva del Plan de Movilidad Urbana comunica a la Directora General del Departamento de Movilidad, que por Resolución DE-14/16 de fecha 31/03/16 fue aprobado por el Directorio del B.I.D. el préstamo ya mencionado,  señalando la necesidad de que la Intendencia firme con el Poder Ejecutivo, para que se constituya en Organismo Ejecutor de dicho préstamo.
1.3) Por Resolución del Intendente Nº 2306/16 de fecha 27/05/16, se dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental el Proyecto de Decreto conteniendo el texto del Convenio a suscribir con el M.E.F.

2) OBJETO DEL CONVENIO Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.1) El objetivo general del Programa es mejorar la movilidad urbana sustentable en el Área Metropolitana de Montevideo, disminuir los tiempos de viaje en los principales corredores viales de la Ciudad, y disminuir la emisión de gases de efecto invernadero por parte de vehículos particulares y de transporte público, mediante el uso de ITS (Sistemas Inteligentes de Transporte).
2.2) En el contrato de préstamo de referencia las partes (República Oriental del Uruguay y B.I.D.) convienen que el “Organismo Ejecutor” y responsable por la ejecución, el desempeño, y otras obligaciones contractuales será la Intendencia de Montevideo.

2.3) El costo total del Proyecto se estima en U$S 21:350.000, de los cuales U$S 18:250.000 se financiarán con cargo a recursos del B.I.D. y                   U$S 3:100.000 serán de contrapartida local.

2.4) El plazo para la utilización del préstamo será de cuatro años desde la suscripción del Convenio y la amortización del préstamo se realizará en veinticinco años, mediante cuotas semestrales y consecutivas comenzando el pago de las mismas a los 5 años y seis meses a partir de la fecha de suscripción del Contrato.

2.5) La Intendencia cancelará las obligaciones de amortización y pago de intereses que correspondan conforme con el contrato de préstamo, haciéndose cargo del cien por ciento de las mismas, así como de la Comisión de Crédito, acreditando los montos en la Cuenta Corriente que el M.E.F. comunicará a esos efectos antes de la fecha de los respectivos vencimientos.

2.6) En garantía del cumplimiento de las obligaciones que correspondan y para el caso de producirse un atraso en los pagos, la Intendencia de Montevideo autoriza expresamente al Ministerio de Economía y Finanzas a debitar los montos adeudados de las transferencias que por aplicación del Artículo 214 de la Constitución de la República, debe recibir la Intendencia. Adicionalmente suscribirá, como garantía, vales compensables por un monto y vencimiento equivalente al flujo de pagos correspondiente a la amortización del desembolso recibido con los intereses respectivos, en las condiciones estipuladas en el convenio suscripto con el B.I.D.
2.7) La Intendencia de Montevideo se compromete a asumir los mayores costos que puedan producirse por encima del porcentaje de imprevistos estimados en el Contrato de Préstamo correspondiente a las actividades y obras cuya ejecución toma a su cargo de acuerdo con lo establecido en dicho Contrato de Préstamo.

2.8) La Intendencia asume el compromiso de afectar específicamente a las obras del Proyecto, créditos presupuestales que sean suficientes para cubrir las erogaciones previstas a su cargo, conforme con el cronograma de inversiones acordado con el B.I.D., en cada uno de los Ejercicios hasta el 2020 inclusive o posteriores, si el proyecto continúa en ejecución.

2.9) La Junta Departamental modificó parcialmente la iniciativa remitida por la Intendencia de Montevideo, al disponer en el Artículo 2º del Decreto Nº 36.002, un abatimiento de U$S 2:000.000 en el total del Componente 1 del Programa de Transporte Urbano de Montevideo II, por lo que el monto a ejecutar de dicho componente será de hasta U$S 2:500.000 y por ende el total del préstamo no superará los U$S 16:250.000.

2.10) Asimismo el Legislativo Departamental estableció que el 20% de lo recaudado por concepto de multas de tránsito registradas a través del Centro de Gestión de Movilidad se destinará a las obligaciones económicas que asume la Intendencia de Montevideo para la amortización del préstamo BID     Nº 2893/OC-UR. Para ese destino se creará a partir de enero de 2017, una cuenta especial en la que se verterán dichos ingresos, con un tope de           U$S 1:500.000 al año (Artículo 3º del citado Decreto Nº 36.002).

3) SITUACIÓN FINANCIERA DE LA INTENDENCIA

3.1) De acuerdo con las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia de Montevideo correspondientes a los Ejercicios 2010 a 2015, la evolución de la situación financiera se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):
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2011 1.096.427 9.952.031 11%

2012 1.645.962 10.803.799 15%

2013 2.324.309 11.747.458 20%

2014 2.726.619 14.327.451 19%

2015 3.854.410 15.315.638 25%


Se deja constancia que, respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2015, el Tribunal de Cuentas aún no emitió opinión, resultando los importes expuestos precedentemente del documento remitido por la Intendencia.
3.2) Considerando lo recaudado en relación a multas por infracción de tránsito (Derivado 102000002), de acuerdo con lo expuesto en las Rendiciones de Cuentas de la Intendencia para los Ejercicios 2010 a 2015, se puede determinar el 20% sobre dicha recaudación, la que se expone a continuación (expresada en miles de pesos uruguayos):

       Año       Recaud. Multas Infrac. Tránsito     20% de lo recaudado
      2011                     192.675                                    38.535

      2012                     200.949


          40.190

      2013                     143.365                                    28.673

      2014                     220.768                                    44.154

      2015                     333.641                                    66.728
Considerando un tipo de cambio promedio del dólar en 2015 de $ 27,1585, el 20% de lo recaudado por este concepto, equivale a U$S 2:456.995. Corresponde señalar que, teniendo en cuenta las medidas de control adoptadas por la Intendencia a través del Centro de Gestión de Movilidad (instalación de cámaras, entre otras), se espera un incremento sustantivo en la recaudación del referido tributo en los próximos Ejercicios.
4) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

4.1) De conformidad con el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos: “La iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”.
4.2) El informe del Tribunal de Cuentas tiene por objeto el control de los aspectos legales de la contratación proyectada, proporcionando asimismo la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera con relación a los recursos del Organismo.
Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.
5) CONCLUSIONES

5.1) En materia de procedimiento, no se cumplió con el requisito establecido por aplicación del Artículo 301 Inciso 2, en tanto se remitieron estas actuaciones a este Tribunal, luego de dictado el Decreto respectivo.

5.2) Por otra parte y en aplicación de la norma precitada, se deberá contar para la aprobación del Convenio de referencia, con la anuencia de dos tercios del total de componentes de la Junta Departamental, en tanto el plazo del préstamo excede el período de gobierno del Intendente proponente, extremo que también se verifica en la instancia.

5.3) La recaudación actual y futura por concepto de Multas por Infracciones de Tránsito que se registren a través del Centro de Gestión de Movilidad se considera suficiente para verter el monto máximo de U$S 1:500.000 anuales a partir del año 2017 destinado a atender las obligaciones del convenio.
5.4) Los gastos emergentes del Convenio en análisis, deberán ser intervenidos por los Contadores Delegados o este Tribunal según sea su monto, conforme con el Artículo 211 de la Constitución de la República.

5.5) Una vez suscrito el convenio con el M.E.F. deberá remitirse copia del mismo a este Tribunal, y proporcionar los datos de la cuenta bancaria que se abra en el BROU, a efectos de depositar exclusivamente el 20% de lo recaudado por concepto de multas de tránsito registradas a través del Centro de Gestión de Movilidad (CGM).
bf

PAGE  
1

